
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, informando 

además que la parte actora aún no aporta lo solicitado en auto que antecede, sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 

de diciembre de  2021. La Secretaria,  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Dora Inés Parra Murcia vs. Cootramer y 

otro. Rad. 2019-00500-00. 

 

AUTO DE SUTANCIACION 1849 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Agregar sin consideración el correo enviado por la señora Patricia Viafara, precisando a la 

remitente que no está probada en el proceso su condición de dependiente de la apoderada 

actora y en gracia de discusión, de allegar la certificación respectiva, se precisa que las 

peticiones en los procesos deben ser realizadas por la apoderada judicial y no por intermedio 

de sus asistentes.  

 

2.-Requiérase a la demandante de cumplimiento a lo ordenado en auto 901 del 10 de junio 

de 2021, allegando la certificación de envío del aviso al demandado Alvaro Panesso e impulse 

el proceso, concluyendo el trámite del aviso librado a la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO DE MERCADEO EN LIQUIDACIÓN, mediante correo certificado o haciendo la 

notificación dispuesta en el Decreto 806/2020, todo debidamente entregado y acreditado. 

 

NOTIFIQUESE 
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